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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE 

SUCRE, en uso de sus facultades Legales, y 
, 

C O N S I D E R A N D O:  
Que el estudiante, JUAN DAVID MEJIA MARTINEZ, solicitó adicionar cinco (5) créditos a la 
matrícula académica, en el período 01 del 2023 del Programa de Enfermería; 
 
Que el artículo 51 parágrafo 1 del Acuerdo 01 del 2010 establece que para el registro de un 
número de créditos menor de 5 o mayor de 20, la matricula académica deberá ser autorizada por el 
Consejo de Facultad respectivo;  
 
Que el Consejo de Facultad Ciencias de la Salud en sesión del día 25 de abril del 2023 (acta 10), 
luego de realizar el estudio correspondiente decidió autorizar la adición solicitada, 

 
R E S U E L V E: 

       ARTÍCULO 1º. Autorizar la adición de cinco (5) créditos académicos al estudiante del 
programa de Enfermería, para el periodo 01 de 2023; que a continuación se 
detalla: 

NOMBRES Y APELLIDOS CODIGO 
CREDITOS 

A 
ADICIONAR 

ASIGNATURA 
A ADICIONAR 

CREDITOS 
AUTORIZADOS 

PARA 
MATRICULAR 

JUAN DAVID MEJIA 
MARTINEZ 

4012011013 5 Trabajo de 
Grado 

24 

 
ARTÍCULO 2º.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

                    COMUNÍQUESE/NOTÍQUESE/PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
                         Dada en Sincelejo, a los veinticinco (25) días del mes de abril de 2023 
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